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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en materia de cambios del ordenamiento ecológico del territorio 

nacional. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. David Orihuela Nava. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
15 de enero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de enero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Integrar en el ordenamiento ecológico del territorio nacional, planes y programas de desarrollo urbano, desarrollo económico, de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de ordenamiento ecológico regional y de ordenamiento ecológico por cuenca. 

Crear los comités de ordenamiento ecológico territorial. Promover el proceso de consulta, socialización y participación de 

comunidades indígenas. 

  

No. Expediente: 59-1CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se pretende reformar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Se adicionan y reforman diversos artículos de la Ley General 

de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, en 

materia de cambios al ordenamiento ecológico del territorio 

nacional. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o fracción 

IX; 2o fracción I; 3o fracción XXXI y XXXVI; 19 bis III; 20 bis 

1, bis 2 y bis 3 fracción III, bis 5 fracción III; 22 Bis fracción 

V; 88 párrafo I; 89 fracción VII; 91; 157 ; 159 ; se adicionan una 

fracción al artículo 3; 20 bis 3 fracción IV; 20 bis 8; 20 bis 

9; 20 bis 10; 88 fracción VII. 

 

Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

 

Capítulo I 

Normas Preliminares 

 

Artículo 1 
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territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e 

interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo 

sustentable y establecer las bases para: 

 

I. al VIII. … 

 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, 

inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y los 

sectores social y privado, así como con personas y grupos 

sociales, en materia ambiental, y 

 

 

X. … 

 

… 

 

ARTÍCULO 2o.- Se consideran de utilidad pública: 

 

I. El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos 

previstos por ésta y las demás leyes aplicables; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(I a VIII) 

 

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, 

inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y las 

Instituciones académicas y de investigación, los sectores social 

y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia 

ambiental, y 

 

 

 

 

 

Artículo 2 (...) 

 

I. El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos 

previstos por ésta y las demás leyes aplicables, así como la 

integración a éste de planes y programas de desarrollo 

urbano, desarrollo económico, de ordenamiento territorial de 

los asentamientos humanos, de ordenamiento ecológico 

regional y de ordenamiento ecológico por cuenca, 

considerando las disposiciones normativas establecidas de 

competencia concurrente o exclusiva en los tres órdenes de 

gobierno. 
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II.- El establecimiento, protección y preservación de las áreas 

naturales protegidas y de las zonas de restauración ecológica; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. al V. … 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I al X. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XI al XXX. … 

 

XXXI.- Región ecológica: La unidad del territorio nacional que 

comparte características ecológicas comunes; 

 

 

 

 

II. El establecimiento, protección y preservación de las áreas 

naturales protegidas, de las zonas de restauración 

ecológica, regiones prioritarias para la conservación de la 

biodiversidad, regiones prioritarias para la sustentabilidad 

ambiental de las ciudades, regiones hidrogeológicas 

prioritarias, las acciones necesarias para garantizar la 

seguridad hídrica y ambiental, a través del reconocimiento y 

manejo de las regiones para la viabilidad y el desarrollo 

sustentable, así como la creación y aplicación de mecanismos 

de financiamiento, y pago por servicios ambientales. 

 

(III a V) 

 

Artículo 3 (...) 

 

(I a X) 

 

X Bis. Cuenca: La región ecológica que es considerada como 

unidad de gestión social, ambiental e hidrogeológica, incluye a 

los ecosistemas, los acuíferos y a las comunidades que ahí 

habitan. 

 

(XI a XXX) 

 

XXXI. Región ecológica: La unidad del territorio nacional que 

comparte características ecológicas comunes y con diversos 

grados de conservación. Puede contener áreas naturales 

protegidas, zonas de restauración ecológica, áreas prioritarias 

para el desarrollo sustentable y de protección de cuencas, 

regiones prioritarias para la sustentabilidad ambiental de las 
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XXXI. al XXXV. … 

 

XXXVI. Servicios ambientales: los beneficios tangibles e 

intangibles, generados por los ecosistemas, necesarios para la 

supervivencia del sistema natural y biológico en su conjunto, y 

para que proporcionen beneficios al ser humano; 

 

 

 

 

 

 

XXXVII. al XXXIX. … 

 

ARTÍCULO 19 BIS.- El ordenamiento ecológico del territorio 

nacional y de las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía 

y jurisdicción, se llevará a cabo a través de los programas de 

ordenamiento ecológico: 

 

I y II. … 

 

III.- Locales, y 

ciudades, corredores biológicos. Las regiones ecológicas se 

considerarán como unidades de gestión ambiental y 

participarán de forma coordinada los tres órdenes de 

gobierno y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

colaboración con las instituciones académicas y de 

investigación, los sectores social y privado. 

 

(XXXII a XXXV) 

 

XXXVI. Servicios ambientales: los beneficios tangibles e 

intangibles, generados por los ecosistemas, necesarios para el 

funcionamiento del sistema natural y biológico en su conjunto, y 

que proporcionan beneficios que incluyen valores, bienes y 

servicios para el ser humano, como son, entre otros, la 

protección del suelo, subsuelo, del recurso hídrico, de los 

acuíferos y cuencas, de la biodiversidad, la mitigación de 

emisiones de gases de efecto invernadero, y la belleza escénica 

o paisaje. 

 

(XXXVI a XXXIX) 

 

Artículo 19 Bis. – (...) 

 

 

 

 

I. y II. (...) 

 

III . Por Cuencas; 
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IV. … 

 

ARTÍCULO 20 BIS 1.- La Secretaría deberá apoyar 

técnicamente la formulación y ejecución de los programas de 

ordenamiento ecológico regional y local, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

 

 

Las entidades federativas y los municipios podrán participar en las 

consultas y emitir las recomendaciones que estimen pertinentes 

para la formulación de los programas de ordenamiento ecológico 

general del territorio y de ordenamiento ecológico marino. 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 20 Bis 1. La Secretaría apoyará técnicamente la 

formulación y ejecución de los programas de ordenamiento 

ecológico regional, ordenamiento ecológico local y 

ordenamiento ecológico por cuenca hidrográfica, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 

legales aplicables. 

 

Las entidades federativas y los municipios podrán participar en las 

consultas y emitir las recomendaciones que estimen pertinentes 

para la formulación de los programas de ordenamiento ecológico 

general del territorio, de ordenamiento ecológico marino, y los 

programas de ordenamiento ecológico por cuencas 

hidrográficas. 

 

Los programas de ordenamiento ecológico regional, 

ordenamiento ecológico por cuenca y ordenamiento ecológico 

local, contarán con comités de ordenamiento ecológico 

territorial, como órganos de participación social, y espacios de 

concertación, colaboración, transparencia y rendición de 

cuentas. Para su integración la Secretaría, las entidades 

federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México promoverán la participación de personas, 

organizaciones, grupos e instituciones de los sectores público, 

privado, social, académico y de investigación, con el fin de 

lograr la congruencia de planes, programas y acciones 

sectoriales en el área de estudio, así como para resolver los 

conflictos ambientales y promover el desarrollo sustentable. 

 



  

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 20 BIS 2.- Los Gobiernos de las entidades 

federativas, en los términos de las leyes locales aplicables, podrán 

formular y expedir programas de ordenamiento ecológico 

regional, que abarquen la totalidad o una parte del territorio de 

una entidad federativa. 

 

… 

 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya 

un área natural protegida, competencia de la Federación, o parte 

de ella, el programa deberá ser elaborado y aprobado en forma 

conjunta por la Secretaría y los gobiernos de las entidades 

federativas y Municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México en que se ubique, según corresponda. 

Los comités a que hace referencia el presente artículo, se 

ajustarán a lo que se determine en los convenios de 

coordinación y concertación respectivos, serán paritarios 

(máximo 50% representantes gubernamentales y mínimo 

50% de representantes de instancias no gubernamentales).  

 

Los acuerdos de estos comités serán vinculantes a las políticas 

públicas, los planes, programas y presupuestos de las 

autoridades ejecutivas correspondientes en materia de 

ordenamiento ecológico territorial. 

 

En los presupuestos anuales de los tres niveles de gobierno se 

asignarán recursos para el funcionamiento de los Comités de 

ordenamiento ecológico territorial y de los Consejos de 

Desarrollo Sustentable. 

 

Artículo 20 Bis 2. (...) 

 

 

 

 

 

(...) 

 

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional y/u 

ordenamiento ecológico por cuenca incluya un área natural 

protegida competencia de la Federación, o parte de ella, el 

programa se elaborará y aprobará en forma conjunta por la 

Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, 

municipios, o demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
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ARTÍCULO 20 BIS 3.- Los programas de ordenamiento 

ecológico regional a que se refiere el artículo 20 BIS 2 deberán 

contener, por lo menos: 

 

I al III. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

ARTÍCULO 20 BIS 5.- Los procedimientos bajo los cuales serán 

formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 

programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados 

en las leyes de las entidades federativas en la materia, conforme a 

las siguientes bases: 

 

I y II. … 

 

III.- Las previsiones contenidas en los programas de 

ordenamiento ecológico local del territorio, mediante las cuales se 

regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las áreas 

localizadas fuera de los límites de los centros de población. 

Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación de un centro de 

población o la realización de proyectos de desarrollo urbano, se 

estará a lo que establezca el programa de ordenamiento ecológico 

México y los Comités de Ordenamiento Ecológico Territorial 

correspondientes, en que se ubique, según corresponda. 

 

Artículo 20 Bis 3. (...): 

 

 

 

I a III (...); 

 

IV. Existirá congruencia entre los programas de 

ordenamiento ecológico marinos, en su caso, y general del 

territorio, con los programas de ordenamiento ecológico 

regionales, y de estos últimos con los de ordenamiento 

ecológico territorial por cuencas hidrográficas; 

 

Artículo 20 Bis 5. (...): 

 

 

 

 

 

I a II; 

 

III. Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento 

ecológico local del territorio, mediante las cuales se regulen los 

usos del suelo, se referirán únicamente a las áreas localizadas 

fuera de los límites de los centros de población. En los 

programas de ordenamiento ecológico local del territorio se 

establecerán límites geográficos que indiquen el avance 

máximo hasta donde se pueden extender los centros de 
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respectivo, el cual sólo podrá  modificarse mediante el 

procedimiento que establezca la legislación local en la materia; 

 

IV al VIII. … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

población. Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación de 

un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo 

urbano, se cumplirá lo que establezca el programa de 

ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo podrá modificarse 

mediante el procedimiento que establezca la legislación local en la 

materia; 

 

Artículos 20 Bis 6 a 7 

 

Artículo 20 Bis 8. La Secretaría promoverá el proceso de 

consulta, socialización y participación de las comunidades 

indígenas y de los dueños y poseedores de la tierra en los 

procesos de elaboración, observancia, revisión y modificación 

de los ordenamientos ecológicos territoriales, ordenamientos 

ecológicos regionales y ordenamientos ecológicos por cuencas, 

así como en la planificación y conservación de regiones 

ecológicas prioritarias. 

 

Artículo 20 Bis 9. La Secretaría formulará, expedirá y 

ejecutará, en coordinación con las Dependencias competentes, 

programas de ordenamiento ecológico por cuencas 

hidrográficas. Estos programas tendrán por objeto el 

establecer los lineamientos y previsiones a que se sujetará la 

preservación, restauración, protección y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales existentes en las cuencas, 

así como regular que los desarrollos de actividades 

productivas no impacten negativamente a la biodiversidad, al 

agua y en general al ambiente, y se proteja la base de los 

recursos naturales y el ciclo hidrológico que dan sustento a 

dichas actividades. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos del 

otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades 

relacionadas con: 

 

Artículo 20 Bis 10. Los programas de ordenamiento ecológico 

por cuencas contendrán, por lo menos: 

 

I. La delimitación precisa del área geográfica que abarcará el 

programa; 

 

II. La determinación de las zonas ecológicas a partir de las 

características, disponibilidad y demanda de los recursos 

naturales en ellas comprendidas, así como el tipo de 

actividades productivas que en las mismas se desarrollen, y 

 

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la 

preservación, protección, restauración, y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, y en especial de los ciclos 

hidrológicos, así como la realización de actividades 

productivas y demás obras o actividades que puedan afectar el 

agua superficial y subterránea y los ecosistemas respectivos. 

 

En la determinación de tales previsiones se considerarán los 

criterios establecidos en esta Ley, las disposiciones que de ella 

se deriven, los tratados internacionales de los que México sea 

parte, y demás ordenamientos que regulen la materia. 

 

Artículos 21 a 22. 

 

Artículo 22 Bis. – (...) 
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I al IV. … 

 

V.- El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales 

protegidas, y 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

VI y VII. … 

 

 

 

ARTÍCULO 88.- Para el aprovechamiento sustentable del agua y 

los ecosistemas acuáticos se considerarán los siguientes criterios: 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a IV (...) 

 

V. El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales 

protegidas, zonas de protección y preservación de las áreas 

naturales protegidas, de las zonas de restauración ecológica, 

las regiones hidrológicas prioritarias, el manejo integral de las 

cuencas hidrológicas, las regiones prioritarias para la 

sustentabilidad ambiental de las ciudades por su aporte de 

servicios ambientales. 

 

Los mecanismos previstos en el presente artículo serán 

considerados para proyectos, acciones o actividades dirigidas 

a la protección, conservación o ampliación de servicios 

ambientales y promoción del desarrollo rural, a través de la 

aplicación de los instrumentos de política ambiental. 

 

VI a VII 

 

Artículos 23 al 87 (...) 

 

Artículo 88. Para el aprovechamiento sustentable del agua y los 

ecosistemas acuáticos, las Regiones Prioritarias para la 

Sustentabilidad Ambiental de las Ciudades, las áreas 

prioritarias para el desarrollo sustentable y las cuencas de 

regiones naturales estratégicas para la viabilidad y el 

desarrollo sustentable de las regiones hidrogeológicas 

prioritarias, así como en las acciones necesarias para 

garantizar la seguridad hídrica y ambiental de las ciudades, se 

considerarán los siguientes criterios: 
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I al IV. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 89.- Los criterios para el aprovechamiento 

sustentable del agua y de los ecosistemas acuáticos, serán 

considerados en: 

 

I al VI. … 

 

VII.- Las previsiones contenidas en el programa director para el 

desarrollo urbano de la Ciudad de México respecto de la política 

de reuso de aguas; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII al XII. … 

 

I a IV 

 

V. En todo el proceso de diseño, planeación, observancia, 

seguimiento y evaluación de los programas de manejo de 

cuencas y de las Regiones Prioritarias para la Sustentabilidad 

Ambiental de las Ciudades participarán los dueños y 

poseedores de la tierra, pueblos indígenas, ejidos, 

comunidades agrarias, organizaciones sociales, personas 

morales, públicas o privadas, y demás personas interesadas. 

 

Artículo 89. (...): 

 

 

 

I a VI 

 

VII. Las previsiones contenidas en los Programas de Manejo 

Integral de Cuenca, los Programas de las áreas naturales 

protegidas, los programas de ordenamiento ecológico del 

territorio, los programas de las Regiones Prioritarias para la 

Sustentabilidad Ambiental de las Ciudades, así como en los 

programas para el desarrollo urbano de las entidades 

federativas, de los municipios, y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México respecto de la política de 

reúso de aguas, protección de acuíferos, conservación de suelo 

y agua, preservación y restauración de los ecosistemas objeto 

de los mismos; 

 

VIII a XII 
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ARTÍCULO 91.- El otorgamiento de las autorizaciones para 

afectar el curso o cauce de las corrientes de agua, se sujetará a los 

criterios ecológicos contenidos en la presente Ley. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 91. El otorgamiento de concesiones de agua superficial 

o subterránea o de las autorizaciones para afectar el curso o 

cauce de las corrientes de agua, de los acuíferos, el 

aprovechamiento, control de extracción y uso de aguas del 

subsuelo, se sujetará a los criterios ecológicos contenidos en la 

presente Ley y demás disposiciones legales aplicables, así como 

en los Programas de Manejo Integral de Cuenca. 

 

Los Programas de Manejo Integral de Cuenca contarán con 

sus respectivos programas de ordenamiento ecológico 

territorial por cuenca, sub cuenca o microcuenca, y éstos 

serán la base para la elaboración y observancia de los 

ordenamientos ecológicos territoriales locales de los 

municipios que la integren. 

 

Los Programas de Manejo Integral de Cuenca considerarán: 

 

I. A la Cuenca como región ecológica y como la unidad de 

gestión territorial para integrar los marcos legales, de los tres 

órdenes de gobierno y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México y los programas de ordenamiento urbano y 

territorial; 

 

II. La elaboración o actualización de los Programas de 

ordenamiento ecológico local de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

obligatoriamente considerarán para su ejecución a los 

Programas de manejo integral de cuenca; 
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III. La asignación de recursos en los presupuestos anuales de 

los tres niveles de gobierno para la realización y gestión de 

dichos Programas de manejo integral por Cuenca; 

 

IV. Para la formulación elaboración, vigilancia, seguimiento y 

evaluación se requiere la participación social de conformidad 

con los principios que establece la presente Ley y demás 

disposiciones legales aplicables; 

 

V. Para la reforma, cambio, modificación, adición o 

derogación de los Programas de manejo integral de Cuenca se 

seguirán los mismos procedimientos que para su creación; 

 

VI. Las obras o actividades que contravengan a los Programas 

de Manejo Integral de Cuenca serán impugnados de 

conformidad con lo que señala el artículo 180 de la presente 

Ley, 

 

Los Programas de manejo integral de Cuenca se elaborarán 

conforme al Reglamento de la presente Ley en materia de 

planificación y manejo integral de cuenca que para el efecto 

emita la Secretaría y demás disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 91 Bis. - Los convenios o acuerdos de coordinación y 

colaboración administrativa intersectorial para el 

establecimiento y observancia de los Programas de manejo 

integral de cuenca se llevarán a cabo de conformidad con lo 

que señalan los artículos 12 y 13 de la presente Ley y lo que 

establezcan las demás disposiciones legales en el ámbito de las 
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ARTÍCULO 157.- El Gobierno Federal deberá promover la 

participación corresponsable de la sociedad en la planeación, 

ejecución, evaluación y vigilancia de la política ambiental y de 

recursos naturales. 

 

ARTÍCULO 159.- La Secretaría integrará órganos de consulta en 

los que participen entidades y dependencias de la administración 

pública, instituciones académicas y organizaciones sociales y 

empresariales. Dichos órganos tendrán funciones de asesoría, 

evaluación y seguimiento en materia de política ambiental y 

podrán emitir las opiniones y observaciones que estimen 

pertinentes. Su organización y funcionamiento se sujetará a los 

acuerdos que para el efecto expida la Secretaría. 

 

… 

respectivas competencias. 

 

Los convenios de coordinación establecerán la creación de un 

Fondo Ambiental por Cuenca para el financiamiento y 

ejecución del Programa de manejo integral de cuenca, así 

como los mecanismos de participación fiscal y aportación de 

recursos. 

 

Es obligatoria la creación de Comités de ordenamiento 

ecológico territorial por cuenca. Su creación y funcionamiento 

considerarán los principios de participación ciudadana y 

consulta pública de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables y los que se determinan en el Reglamento en 

materia de Ordenamiento Ecológico. 

 

Artículo 157. El Gobierno Federal promoverá la participación 

corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, 

evaluación y vigilancia de la política ambiental y de recursos 

naturales. 

 

Artículo 159. (...). 

 

 

 

 

 

 

 

 

(...) 
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La Secretaría promoverá que los tres niveles de gobierno 

establezcan instancias de participación ciudadana en la toma 

de decisiones estratégicas en materia ambiental. Para ello la 

Secretaría creará y hará funcionar el Comité de Coordinación 

Intersectorial para el Desarrollo Sustentable del País. Este 

comité será paritario y sus acuerdos serán vinculantes a las 

políticas, planes, programas y presupuestos del gobierno 

federal en materia ambiental y de desarrollo sustentable. 

 

La Secretaría gestionará que los estados y municipios 

establezcan y hagan funcionar comités de Participación 

Intersectorial para el Desarrollo Sustentable de sus 

demarcaciones, cuyos acuerdos serán vinculantes para los 

poderes ejecutivos estatales o locales, según correspondan, 

respecto a las políticas, planes, programas y presupuestos de 

los gobiernos estatales o locales en materia ambiental y de 

desarrollo sustentable. Estos comités serán paritarios. 
 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La secretaría, estará obligada a subir en su portal de 

Internet toda la información sobre el Fondo Ambiental, su 

Presupuesto anual y el ejercicio del mismo, sin dilación alguna. 

 


